
M UN ICIPALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 189.2020-GM-MDCC

Cerro Colorado, 17 de julio de 2020
VISTOS:
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La adecuación del Expediente Técnico del Proyecto denominado "MEJOMMIENTO DE LA INFMESTRUCTURA VIAL
EN LA AsoclActóN DE vtvtENDA Los ANGELEs oel sun - sEcroR t, DtsrRtro DE cERRo coLoRADo - AREeutpA -
AREQUIPA"; la Resolución de Gerencia Municipal No 133-2020-GM-MDCC; Informe No 022-2020-BRAA/SGEP/MDCC; Informe
Técnico No 01 1-2020-MYPHiSGEP/MDCC; Informe Na 236-2020-SGEP/GOPUMDCC; Formato No 0B-A; Informe No 20t17-2e20-
UF-MDCC, Informe Técnico No 178-2020-JLLLL-GOPI-MDCC; Informe No 21O-2020-MDCC/GPPR; Informe Legal No O4O-2020-
SGALA-GAJ/MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades provinciales y Distritales
son los Órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánicá de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administratión]con sujeción al órdenamiento jdrídico;

Que,deconformidadconel artfculolVdel TítuloPreliminar delaLeyNo2T}TZ"LeyOrgánicadeMunicipalidades", losgobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuaia prestación de los servicios públicos locales, el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción; por lo tanto, es función de la municipalidad e¡ecutar d¡rectamente oproveer la ejecución de la obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida delvecindario, la producción, el comercio, el transporte y la comunicaiión en el disirito; tales iomo pistas o calzadas, vÍas, puentes,
parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4
del artÍculo 79" de ta Ley N'21972 Ley Orgánica de Municipaliáades.

Que, a través del Decreto Supremo N' 044-2020-P.CM y sus prórrogas aprobadas se declara el Estado de Emergencia
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la-Nación a cónsecuencia del brote del coVlD-1g; se dispóne elaislamiento social obligatorio (cuarentena); y se dictan restricciones en el ámbito de la actividad comercial, act¡vidades culturales,
establecimientos y actividades recreativas, hoteles, restaurantes; entre otras disposiciones; por otro lado, med¡ante Decreto
Supremo N' 080-2020-PCM y sus modificatorias, se establece la reanudación de actividades cónforme a la estrategia elaboradapor el Grupo de Trabajo Multisectorial;

Que' mediante Resolución de Gerencia Municipal No 13$2020-GM-MDCC, de fecha 30 de abril de 2020, se aprueba el
Flq"!i919JlclLc9.Y su actualización del Proyecto denominado 'MEJoMM|ENTo DE LA tNFMEsrRUcruM vtAL EN LAAsoclAcloN DE vlvlENDA Los ANGELES DEL suR - SEcroR t, DtsrRtro DE cERRo coLoMDo - AREeutpA -
AREQUIPA'' con un monto total de inversión aecendente a S/ 12'663,007.74, Jiendo el plazo oe ejecucion Je 180 días calendariosy bajo la modalidad de ejecución por Contrata;
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Que, Mediante Informe N' 022'2020-BRAA/SGEP/MDCC, el Ing. Brayan Acuña Alarcón, evaluador de la Sub Gerencia
.'5, 1"-_Tl,-dl9:_Y_ll:}/::tl1tllil".q3" se realizó la ADEcuAclÓN oeiexpéoiente-técnico soticitada conrorme to dispuesto mediante
'¡ir\1311t3,""^s,Tl?T.3-ll-10^110i.0;FF:^"1¡TltTg_f9i:" 
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:.yo:,'".i91_.1^c9Yf;!!.y-¡_ryiogn_cia la necesidad de la contraiación de un profesionat de ta sátud; asimismo, cón
,',Xt'I:.T:."IéA:.['011-2020-MYPHISGEP/MDCC, la Evaluadora de la Sub Gerencia de Estudios y proyectos, señata que se..'.a encuentra coNFoRME tanto en su contenido^comg_e¡ su forma, por un monto de S/ 12'956,216.1i (DocE MILLbNE5:://' NovEclENTos clNcuENTA Y sEls MIL DosclENTos DlEclSElé boru 11/1oo SoaESl; poisu parte, mediante Informe N"236-2020-sGEP/GoPl/MDcc, el Sub Gerente de EsJudios y Proyedos, oroncÁ ÁpñóéÁádÑoála'iecuación det ExpedienteTécnico; en el mismo sentido, mediante Informe N" 207-,o2O-ÚF-MDCC, la Responsable de la Unidad Formuladora, remite la. actualiz.ación de aprobación de consistencia entre e] perfil viable y ei expedibnte técnico dei proyecto con CUI 2111550'MEJORAMIENTO DE LA INFMESTRUCTUM VIAL EN LA ASOCAóION DE VIVIENDA LOS ANGELEs DEL SUR - SECTOR

! P|9I|]IO-D¡-C-ERiO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUlPA" mediante et Informe Técnico N"049-2020-uF-coPt-MDcc;

Que, mediante Informe Técnico N"'t78-2O20-JLLLL-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras públicas e Infraestructura,APRUEBA Y DA coNFoRMIDAD la adecuación del Expediente Técnico a ias'medidas para la prevención, controt y vigilancia del' COVID-19; asimismo, a través del Informe N" 210-2020-MDCC-GPPR, la Gerencia de Planificación, presupuesto y Racionalización,asigna la DISPoNIBILIDAD.P.RESUPUESTAL por un monto ascendente a S/ 12'956,21G.11, los cualLs serán cargados en laActividad "Mejoramiento de Vía Local", en el mismo sentido, mediante Informe Legal N" o4o-2020-sGAll-GAJ/MDcc, el SubGerente de Asuntos Legales Adm¡n¡strativos, concluye que resulta procedente la áprobación de la adecuación del ExpedienteTécnico a las medidas para la prevención, contror y vigilancia der coVlD-19;

Que, conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios definitivos oexpedientes técnicos de un pro.yecto de inversión pública es el Alcalde,-previo registro en el Banco de proyectos y mediante actoresolutivo; en esta línea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldfa No oo1-201 g - MDcc del 02 de enero del 201 g,
donde. el.Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administración y delegar funciones admin¡strativas en el GerenteMunicipal y otros funcionarios; y en su artículo primero numeral '15. del mencionado dispositivo normativo, delega en el Gerente
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Municipal la atribución de "Aprobación de expedientes técnicos de obras y sus modificatorias"; por lo tanto, este despacho se
encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al Expediente Técnico de los vistos.

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, asÍ como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de cerro colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la adecuación del Expediente Técnico del Proyecto denominado .MEJoRAMIENTo DE LA
INFMESTRUCTUM VIAL EN I-A ASOCIACION DE VIVIENDA LOS ANGELES DEL SUR - SECTOR I, DISTRITO DE CERRO
COLORADO' PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" con código 2296449 a las medidas para ta prevención,
control y vigilancia del COVID-I9, en el marco de la declaratoria del Estado dl Emergencia Sanitaria, con un monto de S/
12,956,216.11(DocE MILLONES NovEclENToS ctNcUENTA y SEts MtL DosctENfos oleclsÉts coN 11/100 SoLES):
siendo el plazo de ejecución de 180 días calendarios y la modalidad de ejecución por Contrata de acuerdo al siguiente detalle:

COSTO DIRECTO 9'423.203.n
GASTOS GENERALES APROBADOS 564.914.31
CASTOS GENERALES POR COVID-I9 I 64.870.00
TNVENTARIO FISICO COVID-I 9 S/ 73.072.61
TJTILIDAD (5%) J/ 471,160.16
SUB TOTAL s/ 10,697,220.35

(t ó"/o) S/ | .925.499.66
PR¡]SUPUESTODE OBRA S/ t2.622.720.01
EXPEDIENTE TECNICO 2OI4 J/ 00.00
ACTUALTZACTON DE pR_ECrO! Q(P. TEC. 2015 CORIVrUMULÁ.IÓñj S/ 800.00
ACTUALTzAcToN DE pREcros EXp Tec. zozo Gonvuffi S/ 17.000.00
CASTOS ADMINISTRATIVOS S/ t04-232.03
GASTOS DE SUPERVISION S/ I 44.348.05
CASTOS DE LIQUIDACION S/ 47.n6.02
I UIAL DD TNVDR$TON li/ l2'956.216.11a^

ttt
gt ianrícuuo SEGUNGO.- CONSERVAR, todos los e)dremos de la Resolución de cerencia Municipal No 133-2020-GM-MDCC, que

, no sea contrario a lo dispuesto por la presente resolución aprobada.

'otoftF ARTicuLo TERCERO.- ENGARGAR, Gerencia de obras Públicas e Infraestructura en coordinación con la Sub Gerencia oe
estudios y Proyectos, cumplan con lo establecido en la Directiva N' OOl -201 9-EF/63.01 , Directiva General del Sistema Nacional de

.. Programación Multianual y Gestión de Inversiones, a fin de llevar adelante la ejecución del expediente aprobado conforme a sus. 
,. atribuciones, facultades y.de acuerdo a ley; asimiEmo el cumplimiento con la normativa correipondiente a la implementación de

. . meclidas para la prevenció_n, control y vigilancia del COVID-19, en el marco de la declaratoria del Estado de Emeigencia Sanitaria
:l ¡:d¡spuesta por el.Decreto Supremo Ñ" OÓ8-zOZO-SA, en concordancia con la Resolución Ministerial N" oS7-2020-VMENDA, que
' :i aprueba el "Protocolo Sanitario del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento para el inicio gradual e ¡ncremental de las
.:;,.actividades en la Reanudación de Actividades".

ARTÍCULO cUARTo.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la lnformación la publicación de la presente Resotución en el
Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO" DEROGAR, todo acto administrativo municipal que contravenga la presente Resolución.
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